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Buenos Aires, 23 de mayo de 1997.

VISTO la Resolución nro. 6/97 del Consejo Académico

de la Unidad Académica Rafae1a, relacionada con la situación

de los alumnos David Jesús ANGELETTI Y Mauricio Alberto

DAPERNO CEJAS, Y

CONSIDERANDO:

Que los referidos alumnos, debido a un error invo-

1untario, fueron exc1uídos de las Resoluciones nros. 56/96

del Consejo Académico y 511/96 del Consejo Superior Universi-

tario.

Que la Unidad Académica por la mencionada reso1u-

ción solicita la inclusión de los alumnos omitidos.

Que analizados los antecedentes la Comisión de En-

señanza en su dictamen del 22 de mayo de 1997, aconsejó re-

frendar" la Resolución nro. 6/97 de la Unidad Académica Ra-

faela.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de

las atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.
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Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Prestar referéndum a la Resolución nro. 6/97

del Consejo Académico de la Unidad Académica Rafaela y rati-

ficar, hasta el 31 de octubre de 1996, la inscripción condi-

cional de la asignatura Estudio de Trabajo a los alumnos de

la carrera Licenciatura en organización Industrial David

Jesús ANGELETTI, legajo nro. 20-01584-5 Y Mauricio Alberto

DAPERNO CEJAS, legajo nro. 20-01592-6.

ARTICULO 2°.- Regístrese. comuníquese y archívese.

RESOLUCION N° 215/97
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